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Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería .—4.° Negociado.—Circu
lar núm. 14 .—El Excmo. Sr. Subsecretario dei Ministerio de 
la Guerra con fecha 5 del actual, me comunica la Real órden 
siguiente: 

«Excmo. S r . : — E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca^ 
pitan general de Galicia lo que sigue:—Dada cuenta al Rey 
(q. D, g.) de la comunicación dirigida por V . E . á esto Minis-
terio en 31 de Julio de 1878, consultando si debian abonarse, 
según tenía solicitado, al Alférez del Batallón reserva de Mon-
forte, D. Victoriano Idigoras Gaviria los dos tércios que áe 
descontaron desde que se elevó á plenario la causa que mili 
mente se le seguia por abusos cometidos en la distribuci 
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alcances á individuos del disuelto Batallón Sedentario de 
Galicia, toda vez que por sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 16 de Febrero de dicho año se declaró que el cono
cimiento del asunto correspondía á la jurisdicción ordinaria, la 
que repuso las actuaciones al estado de sumaria; S. M. con pre
sencia de lo informado por el Director general de Adminis
tración militar en 3 de Diciembre siguiente, y de conformidad 
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 17 de Noviembre último, ha tenido á bien resol
ver:—Primero.—Que el Alférez Idigoras carece de derecho al 
abono de los íórcios de sueldo que le fueron descontados con
forme á las disposiciones vigentes durante el tiempo en que se 
siguió la causa en plenario por la jurisdicción militar.—Se
gundo.—Que desde el momento en que la causa pasó á la juris
dicción ordinaria para su continuación, ha de acreditársele el 
sueldo que corresponda á la situación de actividad ó de reem
plazo en que se halle sin perjuicio de retenerle la parte que re
clame el Juez competente.—Y tercero,—Que la devolución de 
ios dos tércios de sueldo á que se reñere el número primero 
procede cuando el interesado acredite que ha sido absuelto l i 
bremente, aunque la absolución la dicte por ejecutoria la juris
dicción común ordinaria.—Lo que de Real órden, comunicada 
por dicho señor Ministro, traslado á V . E . para su conocimiento 
siendo esta resolución general en casos análogos.» 

Y estableciendo jurisprudencia en la materia lo prevenido 
en la soberana resolución que precede, he dispuesto se inserte 
en el MEMORIAL del arma para que tenga la debida publi
cidad.—Dios guarde á V . . . muchos años. Madrid 17 de Enero 
de 1880. —FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería—6.° Negociado.—Giren» 
lar núm. 15 .—El Excmo. Sr. Cardenal Patriarca Vicario Ge
neral Castrense, con fecha 19 de Diciembre próximo pasado, me 
áice lo siguiente: 
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«Excmo Sr.:—Siendo absolutamente necesario que obren 

en esta dependencia las hojas de servicios de todos los Cape
llanes Párrocos Castrenses, tal j como se llevan en sus respec
tivos cuerpos, ruego á V . S . se sirva disponer que por los Co
roneles de los del arma de su digno cargo se mande remitir á 
este Vicariato certificaciones autorizadas de dichas hojas de 
servicios á los fines que se indican y para cumplir á su tiempo 
con lo que dispone la Real órden circular de 15 de Junio del 
presente año.» 

Lo que trascribo á V . S. para - su conocimiento y cumpli
miento, remitiendo á esta Dirección con brevedad las hojas de 
referencia.-—Dios guarde á V , . . muchos años.—-Madrid 19 
de Enero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN, 

•Dirección general de I n f a n t e r í a . — Y 1 Negociado—Circu
lar núra. 16.—Por repetidas Reales órdenes y circulares de esta 
Dirección general, dictadas en diferentes épocas, está mandado 
que se observe la más perfecta uniformidad en el uso de las pren
das de vestuario, y en su exacto cumplimiento se interesa uno de 
los más altos principios de la milicia: la disciplina. Con efecto, 
nada hay que dé una idea más desfavorable del estado de un 
Regimiento que el ver cada individuo vestir á su manera; y para 
corregir tan grave y ostensible defecto, las Ordenanzas genera
les del Ejército han señalado los deberes que en este punto tie
nen que cumplir desde el soldado al Coronel, establecidos en el 
tratado 2.°, artículos 14 y 15 del título i.0, 9.0y 11 del título 2.°; 
18 del título 4.°; 7, 10, 14 y 21 del título 6.°; 28 del título 10, 
y 3 del título 6.° L a mera enunciación de tal profusión de pre
ceptos para un mismo objeto denota la importancia que desde 
muy antiguo se viene dando al asunto que motiva esta circular. 

Sin embargo de cuanto se ha legislado acerca de él, y de ha
berse publicado una Carti l la aprobada por S. M., que no deja 
lugar á duda sobre las únicas prendas que son de uniforme, sus 
dimensiones, hechura y calidad, la Revista de inspección que 
acaba de pasarse ha señalado, según las Memorias de algunos 
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InspectcreSj la inobservancia en algunos cuerpos de las disposi
ciones ántes citadas, dando lugar á que por Real orden de 30 de 
Noviembre último, se haya hecho una advertencia al Batallón 
Reserva de Logroño, número 14, Y estando yo dispuesto á evi
tar que estos casos se reproduzcan, con desprestigio del Arma, 
hago saber que emplearé la mayor severidad contra toda falta 
de esta naturaleza que llegue 'á mi noticia, y como mi vigilancia 
no puede extenderse á conocer todas las que se cometan, encar
go muy particularmente á los Jefes y Oficiales todos que su
plan mi presencia con la propia autoridad de que se hallan in
vestidos por su empleo, y que del mismo modo que el artículo 21, 
título 10, tratado 2.° de las referidas Ordenanzas, señala al 
Alférez la obligación de reprender al soldado que hallare en la 
calle mal vestido ó desaseado, sea ó no de su compañía, porque 
debe celar por la huena opinión del Regimiento, del mismo 
modo todos los individuos del Arma deben considerarse como 
si pertenecieran á un solo cuerpo para interesarse por la buena 
reputación de la misma. Con arreglo á este principio, faculto á 
los Jefes y Oficiales para que reprendan en el acto las faltas de 
aseo y uniformidad que notaren en los inferiores,, sean ó no de 
su Regimiento, adoptando otra disposición más severa y ar
reglada á sus facultades si las circunstancias del caso lo exigie
ren, no dando al olvido que el superior no debe considerarse 
con autoridad bastante para corregir esas faltas, si en su propio 
traje militarse muestran infracciones á lo mandado, pnes que 
de proceder así incúrre en la calificación, ofensiva para la dis
ciplina, de arbitrariedad. 

Para asegurar el mejor éxito del ñn que me propongo, he 
acordado que se circule á los cuerpos una relación impresa de 
todas las prendas de vestuario, con expresión detallada de sus 
condiciones reglamentarias, con objeto de que se coloque en una 
tablilla y que en cada compañía exista una á la viáta perpetua
mente.—Dlcs guarde á V . . . muchos años. Madrid 20 de Enero 
de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MADRID,—Imprenta de la Dirección general de Infantería.—1S80,. 



SUPLEMENTO 
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MEMORIAL DE INFMTER 
COMESPOMBNTB AL NÜM 4 DE 1880. 

14.0 N E G O C I A D O . 

Los Sres. Habilitados de los cuerpos delArma de guarnición en 
el distrito de Castilla la Nueva pueden recojer los Escalafones cor
respondientes á los suyos respectivos en la imprenta de esta Direc
ción, calle de Serrano, núm. 80, bajo. 

Direcci&n general de Infantería.—Negociado.—Circular.— 
Con arreglo al párrafo 2.° articulo 72 del Reglamento de reser
vas, be tenido por conveniente promover al empleo de Sargento 
primero con antigüedad de la fecha de esta circular, al segundo de 
la escala general comprendido en la adjunta relación número 2 y 
con destino al Batallón de reserva que en la misma se expresa, cuyo 
individuo será alta y baja respectivamente en la próxima revista de 
Comisario. 

E l Jefe del cuerpo en que este Sargento cause baja, se servirá 
remitir á esta Dirección el correspondiente nombramiento á favor 
del interesado acompañando copia de su filiación seg-un está prevé-
venido, con el fin de prestarle mi aprobación.—Dios guarde á V. S. 
muchos años.—Madrid 15 de Enero de 1880.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 



RELACION" NUM. 1. 
R E L A C I O N de las vacantes de Sargentos primeros ocurridas en los Bata

llones de Reserva durante el mes anter ior de las cuales corresponde una 
a l ascenso por la escala, general de segundos con arreglo á lo dispuesto 
en Circular n ú m . 190 del a ñ o ú l t i m o . 

PROCEDEJS'GIA.. 

R v . núm. 12. 
Idem n ü m . 14 
Idem n ú m . 58 

N O M B R E S 
DE LOS 

QUE H A N CAUSADO L A S V A C A N T E S 

Sabas Caballero B r a v o . . . . . . . 
Luis Tablas Ducas 
Nicalás García Siiván 
Francisco Tumbeiro Novelias 

MOTIVOS. 

Licenciado por inú t i l , 
ídem absoluto cumplido. 
Idem por i n ú t i l . 
Retirado por idem. 

RELACION" NUM, 2. 
rOiV del Sa.rgento segundo mas ant iguo del A r m a á quien se pro
a l empleo inmediato superior p a r a c ubr i r u n a vacan te de las cua-

2 se designan en la. anter ior r e l ac ión n ú m . I.0 co?? arreglo á lo dis-
en el p á r r a f o 2.° a r t í c u l o 72 del reglamento de reservas. 

Ti- lOCEDENCIA. NOMBRES. " INO. 

Rg. núm. 39 . (Francisco Borie M e n c í a . . . . iRv. n ú m . 1.4. 

Dirección general de Infantería.—10.° Neg-ociado,—Circular.— 
En virtud de lo dispuesto en los arts. 132, 134 y 135 del Regla-
mento para el reemplazo y reservas del Ejército, aprobado por 
R. D. de 2 de Diciembre de 1878, asi coito también de lo mandado 
en Reales órdenes de 3 de Setiembre y 18 de Noviembre últimos, 
los Jefes de los cuerpos y cajas de recluta á que pertenezcan los in
dividuos que se indican en la relación que se inserta á continúa-i 
cion, procederán á darles de alta y baja en los suyos respectivos en 
la próxima revista de comisario, si no lo liúbieran becbo con ante
rioridad, mediante á habérseles concedido el cambio de destino y 
situación por las autoridades que en ella se manifiestan "por haber
los "correspondido en suerte pasar á continuar sus servicios al Ejer
cito de Ultramar.—Dios g-uarde á V . . . muchos ailos.—Madrid 7 de 
Enero de 1880.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 



JxELÁ CIOJV de lo§ individuos que en virtud de lo mandado en los artículos 132, 134 y 135 del Regla
mento para el Reemplazo y Reserva aprobado por Real Decreto de 2 de Diciembre de 1878, y Reales ór
denes de 3 de ¡Setiembre y 18 de Noviembre últimos han cambiado de situación y destinos, los cuales lian 
de causar alta y baja en los cuerpos que se indican, por el expresado concepto. 

CUERPOS. I Clases 
de 

NOMBRES 
los individuos que han 
tado i r á Cuba los cuales 

serán baja. 

Rg. Mlndanao,. 
I tg . San Marcial 
Cz. Habana 
Idem id i . . 
ídem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . 
Idem i d . . . 
Rg. San Marcial 
Rg. Gal). Oviedo 
Rg. Saboya— 
Rg. Luzon 
Bg. Cas t i l l a . . . 
Cz. Segorbe... 
Rg. Te tuan . . . . 
Rv. Badajoz... 
Rg. P r í n c i p e . . 

Sold.0. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 2 
Sold.0. 

» 
» 

Cabo 1 
Sold.0. 

Justo Gómez Salamanca 
Sarafln Castillo Cuenca 
Venancio López Ramón 
Antonio Pfcdronzo Abeland 
José Gintela García 
Manuel González Alvarez. 
Antonio Silva Gamblor... 
Ricardo Doce Merino 
José Roibal Iglesias 
Angel Becerra Fernandez 
José Barrada G i t a r . . . . . . . 
Rafael Milán Aya 
Pelayo Garc ía Giraba 
Ramón Pidiu Caseallt. ..... 

IManuel Morterio Novo . . . 
| Antonio Molto Mar t í nez . . 
Casimiro Fernai 
Eduardo Iglesias 
P ío Arehaza Agí 
Francisco Rosan 
Tomás E'ardieci 
Miguel Gordiola 
Manuel Seijas E 

dez Garcí 

ibis tía . . 
:1a Cánova 
Fernandez 
Garce.... 
spiñeira . 

Salvador Abacar y Mar t in 

Cuerpos y cajas 
de quintos de 
que proceden. 

Rg. San Marcial 
ídem id 
Cz. Habana. . . . 
Idem id 
Idem Id 
ídem id 
Idem i d . . . . . , 
Idem i d , . 
Idem id 
ídem id 
ídem id 
Idem i d . 
Idem i d . . . . . . . . 
Idem i d . 
Idem id 
Rg. Mindanuo. 
C. Q. Oviedo... 
C. Q. Burgos. 
Idem i d i d . . . . 
Idem id i d . . . . 
Cz Segorbe... 
C. Q. Palma. . 
R g . Gpvadonga 
Rg. P r i c ipe . . . 

Clases 

» 
>> 

iluto 

NOMBRES 
de ios que quedan en la 

Penínsu la los cuales deben 
ser alta. 

Capitanes 
g-enerales por 
quien les fué 
concedido el 

cambio de 
destino. 

C a s t i l l a l a 
f Vieja. 

Já ime Navarro OI va, 
Juan Alegre Sancliez 
Feliciano Cuellar Muñas 
Patricio Castellano Ortega . . 
Laurentino Fernandez Alonso 
Francisco García Saco 
Antonio Codosieio Blanca 
Esteban Antol in Garc ía 
José Mart ínez Vi l las in 
Rufino Nieto del Río 
José Galio Muñoz. 
Apolinar Piquero Marza 
Manuel López Domínguez 
José de la Pusa Mart in 
Juan Baena García 
Mariano Hielo Navarro. . . . . . 
Ramón Alvarez Velasco 
Teles foro Sánchez Tebas i 

» ¡Celedonio Parra Abad |Bürgos 
» Joaquín Santa Coloma Llano.) 

Sold.0.1Casiano Jiménez Lope/. Islas 
Ouinto Raimundo Paret Rincón ( res. 
Sold.0.!Juan Dorado Delgado Extremad.a, 
Cabo '¿[Pascual Uninchigui Quintana |P . Yascong. 

Baléa

l o 



Rg. Principe 
ídem id . 
Rg. Alava. . 
Idem id 
Idem i d . . . . 
Rg. Borbon 
Idem id 
Gz. Cuba. . . 
Rg. España 
Rg. Luchana 
Reg. Reina 
í d e m i d . . . . 
ídem i d . . . 
Rg. León . 
Rg. Reina. 
Rg. Gonstcion 
Idem i d . . . . . . . 
Idem id 
Rg. Zaragoza, 
Rg. P r ínc ipe . 
Rg. Soria 
Gz. Gata luña. 
Rg. Gordoba.. 
Idem id 
Rv. Gádiz 
Rg. Vad-Ras. 
Gz. Cata luña . 
Idem id 
Idem id 
Rg. Vad-Ras. 
Rg. Górdoba. 
Rg. P a v í a . . . 
Dep. Osuna,.. 
D.0 M.a Sidonia 
Rg. Filipinas, 
Rg. Canarias. 

SoId.e. 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

• » 
» 

• » 

>> 
» 

» 
» 
» 
» 

Cabo 2 
Sold.0. 

» 
» 
» 

Cabo 2 
Sold.0. 

-» 
» 

» v 

Fernando Trufero . . . . . 
Agust ín Vives M u ñ o z . . 
Pedro Bravo Calderón. . 
Juan Fernandez Muñoz. 
Juan Bravo Moreno 
Domingo Gasanova Rigo 
Manuel Fernadez Pérez . 
Alvaro Menendez Sandia 
Antonio González' Sánchez 
Fermín Vera Escurra. . 
Ramón Grau Neira 
José Castro Fernandez. 
Casimiro Várela Várela 
Fél ix Ocha Gil 
Blas Avi la Palomino.. . 
Angel Lorenzo Fernandez 
Francisco Lebrato García 
José López García 
Antonio Molina Fort 
José Ruiz Amaya 
Francisco Bnrrey Rivas 
Juan Gilabert Mart in . . . 
José Fernandez P é r e z . . . 
Pedro Alonso Farrueto . 
Luis Gaona Pateno 
Enrique Díaz Vega . . . . . 
Jaime L l u l u Riera 
José Rodríguez Velazquez 
Lorenzo Mar toré Pons . . 
Cándido Mart ínez Ruiz . 
José Fernandez P é r e z . . . 
Manuel Herrera M n r r i e l 
Antonio Tovar Estrada . 
Enrique Espinosa Sánchez 
Salvador Mart in Rodríguez 
Francisco Marques M a r t i n . 

Rg. A m é r i c a . . 
Gz. E s t e l l a . . . . 
Rg. Alava. . 
G. Q. Almería 
G. Q. Málaga . 
Rg. A l a v a . . . . 
Gz. Cuba 
G. Q. Málaga. 
G. Q- Granada 
Rg. Reina 
Cz. Tarifa . . . 
Idem id •.. 
Idem i d . . . . . . . 
Rg. Reina 
Rg. L e ó n . . . . . 
Oz. Navas . . . 
Cz. T a r i f a . . . . 
Rg, Africa . . . 

Rg . Zaragoza. 
Rg. León 
Rg. Córdoba . 
ídem id 
0.° U l t r . Cádiz 
Idem id 
Rg. Vad-Ras. 
D.0Ultr . Cádiz 
Rg. Vad-Ras 
Idem i d . . 
Idem i d . . 
Idem i d . , 
ídem i d . . 
Se ignora 
Se ignora 
Se ignora 
Cz. Cataluña 
Rg. P a v í a . . . 

Sold.MFrancisco Garrido González . . ) Provincias 
» ¿ losé España Benezo, ) Vascongadas 
» Rabian Mareen Montorio j 

Qnin jFrancisco Alias García I 
» í Antonio Duran Mart in [ 

SoldAÍMel i ton Rodríguez Gut ié r rez . \Granada . 
» Ramón Ortiz Jiménez / 

Quinto Andrés Pareja Domínguez . . . .4 
» Gabriel Mart in Suarez. ] 

Soíd.0 Juan Carbajal Aguilera ! 
» Matías Toldi Toldi i 
» Sotero Paivini E l i z a l d e . . . . . . . j 
» Angel Domeño I n d u r a i n . . . . . . i 
» José Vigora Beltran I 
» José Mora Hernández ^Navarra. 
» Andrés González ,1 
» José Latasa . . . . . . i . . i - | 
» José Pérez Giraldez 1 
» . EcequielMurguialdaOrabauzaj ^ 
» Benjamín Fernandez Alvarez. | . 
». Diego Garmona Herrera \ ¡ 
» Tomás Rodríguez Marín 
» Francisco Ortiga López 
» Antonio López Prieto 
» Vicente Muris 
» Bernardo Diaz J iménez 
» Juan Carrasco Nogales 
»• Juan Román Román 
» Adolfo Cambiare Bos 
» Antonio Jiménez G ó m e z . . . . . 
» Francisco Ortega L ó p e z . . . . . 
» Francisco Pérez Diaz 

Quinto José Sánchez Ordoñez 
» Diego Ortiz Sorban 

Sold.0. Mateo Juan Bauza 
» Antonio Andrade Moreno . . . . 

^Andalucía. 

file:///Granada


Rg. A l a v a — • 
Rg. Canarias.. 
Idem id 
Rg. Saboya 
Gz, C a t a l u ñ a . . 
2o. Rg. A. á pié 
Dep. Zafra 
Rg. Granada . . 
Rg. A r a g ó n . . . 
Rg. Fil ipinas. . 
Idem id 
Rg. Navarra . . 
Rg. Filipinas . 
Rg. Aragón . . . 
Rg. Almansa. . 
Idem id 
Rg. Fil ipinas. . 
G.a Alcántara , 
Rg. Almansa. . 
G.a Alcántara . . 
Rg. Aragón . . . 
Rg. Navar ra . . 
Rg. Fi l ipinas. . 
Rg. Navar ra . . 
ídem id 
Idem id 
Rg. Fil ipinas. . 
Idem id j 
Idem id | 
ídem i d . ' 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Cz. ÁlfonsoXII 
Idem id , 

Sold.0. Bernardo Gallardo Gallardo.. 
» Diego Hidalgo Gómez 
» Diego Mongé Lage, 
» Manuel Camacho Iglesias . . . . 
» Juan Sánchez Ruiz. 
» Antonio Gabino Acevedo 
» Baldomcro Rodríguez Espanco 
» José R.uiz Jurado.. 
» Rafael Cognado Hermida 
» Enrique González Gonzá lez . . . 
» Manuel Fernandez Rodr íguez . 
» Fernando Echevar r í a Ochoa.. 
» Prudencio Juvernon 
» José Montagert Mart ínez . 
» Dámaso Fernandez Mar t ínez . . 
» Evaristo Vadiilo Jiménez 
» Cipriano S. Mar t in López 

Cabo.. Vicente Mart ínez M a r t í n e z . . . 
Sold.0. José Márquez Picada 
Cabo.. Fél ix Palacin Marcos 
Sold.0. Márcos Jiménez Calvo 

» Pablo Rodríguez Várela . . -
Cabo.. Francisco Romero Romero. . . 
Sold.0. Emeter ío Muga Pérez 

» Vicente Jiménez Espada.. 
» Juan Chicóla Pons , 

Cabo 1 Zacarías Hormigo López 
» Cipriano Mart ínez Hernández 
» Fernando Rey Lluste 

Sold.6. Juan Lute García . 
Cabo 1 Santiago Moran G u t i é r r e z . . . 
Sold.0. Lorenzo Rives Salinas 

» Manuel Herrero Santiago 
Cornta Dionisio Hojo Campo , . , . 
M.03.a Marcelino García Orjas 
M,0 3.a Andrés Rey Caballero 

Rg. Alava. . ." . . 
Rg. Soria 
Idem id 
Se i g n o r a . . . . . 
Rg. Filipinas . 
D.0 U l t r . Cádiz 
Idem id 
Admon. Mi l i t a r 
Rg. Asia 
R.0 Lans. Lst.a 
Cz. AlfonsoXII 
Idem id . . . 
Rg. Tetuan . . . 
Rg. Vizcaya. . . 
Rg. Almansa.. 
Idem id 
Rg. Reina. 
Rg. S. Quintín, 
Rg. Tetuan . . . 
Cz. Figueras. . 
Rg. Aragón . . . 
Rg. Vizcaya. . . 
Idem id 
Idem id 
Cz. Barcelona. 
Rg. Zaragoza.. 
Cz. Al fonsoXII 
Rg. A r a g ó n . . . 
Rg. Nava r ra . . 
Cz. AlfonsoXII 
Rg, Navarra . . 
Cz. Al fonsoXII 
Rg. Navarra . . 
Cz. Alfonso X I I 
Rg. Aragón 
Idem i d . . . . 

SoldA 
» 
» 

Quinto 
Sold,0. 

» 
» 

Cabo 2 
Sold.0. 

» 

Romualdo Espinosa Soto 
Cristóbal Baro Maroto 
Manuel Salgado Carein 
Manuel Duran Garrido 
José Fernandez Torres 
Lúeas Vega García 
Joaquín Muñoz Manzano 
Fernando Morales GeliHarat.. 
Basilio Vive Muñoz 
Cipriano Diez Lanso 

» Simón Vilellas Lamas 
» Miguel Pollano Vidal 
» Lorenzo Rivera Santadreu— 
» José Serra Escaler 
» Casimiro Espada Fernandez , . 
» Miguel Tomes García 
» Pedro Alver t Puzada 
» Pedro Marín Cano 
» Emilio Bargos Coll 
» Francisco Domenech 
» Wenceslao Clement Mar t i 
» Antonio Camarella Noguera.. 
» Natalio Medina Vigas 
» Francisco Ferren Casan. . . . . . 
» Juan Benediz Rapía 
» Ruperto Ortiz Rodríguez 
» Pablo Garreblo Masiso 

Cabo 2 Alvaro Jiménez Jiménez 
Sold.0. Gregorio Ortega A g u í r r e . . . . 

» Pedro Reraina Eru 
» Angel Gómez Olivér . . . . 
» Eugenio Ribío Hernández . . : 
» Angel Golhos 
» Luís Comas Robíz , 
» Salvador Amullano Andraga. 
» José Valero Calvo , 

Andalucía. 

^Cataluña. 

^Cataluña. 



Rg. Nava r ra . . 
Gz. Alfonso X I I 
Rg. Fi l ipinas. . 
Rg. Aragón . . . 
Idem id 
Rg. Lea l t ad . . . 
Rv. Castellón . 
Rg. Extrm.a . . 
Rg. Fil ipinas. . 
Gz. Alfonso X I I 
Rg. Fi l ipinas . . 
Idem i d . . . . . . . 
Gz. Alfonso X I i 
Idem i d . . . . . . . 
Rg, Fil ipinas. . 
Rg. Guadalaj*. 
Idem id . . . 
Rg. León . . . * . . 
Rv. Barcelona, 
Rg. Almansa. . 
Idem id 
Dep Granollcr.íi 
Rv. Segorhe... 
Rg. G.a Alctr.a 
Rg . Guipúzcoa 
Idem id , . . 
Idem id 
ídem id 
Rv. Zaragoza.. 
Rg. Infante 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Rg. Gal ic ia . . . 
Rg . Guipúzcoa 
3Rg . A.Mont.0 

Sold.0 
Cabo 1 
Sold.0. 
Cabe 1 
Gabo2 
Sold.1 

» 
» 
» 

M.0 n 
Sold. 

» 
» 
» 

r? .» 
» 

Cabo 1 
Sold.0 

» 
» 

Gabo 2 
Sold.0. 

» 

Pedro Pérez Hernández 
Manuel González Archega. . . . 
Joaquín Roton Vicente 
José Amado Berches 
José Romero Mart ínez 
Gaspar Esteban Granpera 
Vicente Ventura Bausel 
Manuel Santa Al ia M á r t o s . . . . 
Francisco Pardo Pardo 
Antonio González Garballo.. . 
Manuel Fernandez Godesa — 
Ramón García Barrera 
Hilario Roca Rodr íguez , J . . . . 
Pió Balbas González 
Fernando Pérez Garretero— 
Pío Ghicharro Moral 
Andrés í ga re s Torremadrado, 
Francisco Roset Pornet 
José Gostafr-eda Oro ! 
Benjamin García Villanueva . 
Luis Mateo Sánchez 
Tomás Gonstante Gaibe 
Salvador Pallaros 
Vicente Mart in Mar t in 
Francisco Bañon He r r e ro . . . . 
Valeriano Algabo R i c o . . . . . . . 
Alfonso Mulero Olivares 
José Fernandez Navarro 
Esteban Laguna Apolo 
Antonio Garmona D a m i á n . . . ¡ 
José Santiago Alcántara 
Juan Ruiz Molina 
Melchor Bellota Gañido 
Eugenio Bisojo Expósito.-
Antonio San Mar t in Gastan . . . 
Antonio Goma TorneU 

Rg. Navarra . . 
Gz. Alfonso X I I 
Idem id 

|Rg. Aragón . 
Idem id 
G. Q. Barcelona 
G. Q. Lér ida . 
Idem id 
Rg. Vizcaya.. 
Rg. Reina 
Gz. Alfonso X I I 
Rg. Re ina , . . . . 
Rg. Infante. . . . 
Rg. Guadalaj.a 
Rg. S. Quint ín . 
Rg. Asia 
Idem id 
G.Q. Barcelona 
Idem id 

S. Quintín. 
C.Q. Barcelona 
G. Q. L é r i d a . . . 
G.Q. Barcelona 
Rg. S. Quintín. 
Rg. Bailen 
Idem id 
ídem id 
Idem id 
G. Q. Zaragoza 
Idem id 
Idem id 
Rg. Gal ic ia . . . . 
Rg. Guipúzcoa. 
O. Q. Teruel . . . 
Rg. Guipúzcoa. 
G. Q. Zaragoza. 

Sold.6. 
\ » 

» 
» 

Quinto 
» 
» 

Sold.0. 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Quinto 
» 

Gabo 2 
Sold.ü 
Quinto 

» l 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Quinto 
Sold.0. 
Quinto 

/Cataluña. 

José' Montaner Gi l 
Victoriano Gómez Incógn i to . . 
Pedro Bernal Tejedor 
Lorenzo Monsaba Escr íba t 
Isidro Cervera Pérez 
Ramón Vives Guarro 
Ignacio Duat C@ll . '. 
Antonio Rubio Robe 
Jaime P í a s Planes 
Francisco Aguas F a l l ó l a . . 
Simón Billenlas Lanas . . . . 
Antonio Folguera Baró 
Manuel Mamet Turet 
José Mar t i Font 
Márcos Fernandez Terna. . 
Juan Golpes E x p ó s i t o . . . . . 
Vicente Galiana Xifrés 
Francisco V i la Fáb í ' egas . . . ' . . l n . , . 
Eduardo Reventos Torres . . . . /Uataluna ' 
Juan Avellaneda Sánchez. 
Ramón Gasellas Pujabet.. . 
Juan Pav ía Pont 
Alberto Bley Izquierdo 
Pedro Marín Gano / 
Hilcirio Glaveria Benedicto...^ 
Bartolomé García Muñoz. , 
Inocencio Labella P é r e z . . , 
Gcferino Alegre Escuder.. 
Benjamin Olores Tambo.., 
Roberto Fontosa Girad 
Manuel Ruvert Fista /Aragen. 
Vicente Pascual Enacentia. 
Deogracias Rodríguez Sobrinoj 
José María Robles Grau . . . 
Fermín I tur ror Maesterra.. 
José Sánchez Escanero... . 

os 



Rg C.aGasíjos. 
Rg, Baleares.. 
Idem id 
Rg. Garellano. 
Rg. Canarias.. 
Rg. Baleares.. 
(áem id 
Rg. Canarias.. 
G7..C. Rodrigo 
Idem id 
Rv, M a d r i d . , . 
Rg. Baleares.. 
Rg. Careliano. 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . 
Idem id • . . . 
Idem i d . . . . . . 
Rg. Princesa.. 
Cz Arapi les . . . 
Rg. Princesa/. 
Rg-, Careliano. 
Idem id 
Idem id 
Rg. Princesa.. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . 
í dem id 
Rg. Garellano. 
Pg. Sevilla 
Rg. Canarias. . 
Idem i d . . ' 
Idem id 
Idem id 
Idem id 

Sold.". 
» 

» 

GaLo I 
Sold.0. 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>> 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

Comí ' 
Sold.0. 

» 
» 
» 

Enricfue Buelsa Leron* 
Regino Indura ín (Joicoechea.. 
Hipólito Billora Bi l los lada . . . 
Jerónimo Maclas Romero. . , . . 
Pedro Navarro García 
Antonio Anzaro Serrano. . . . . 
Dimas Greño Alzare 
Laureano Salinas Arroyo 
Higinio Ar/'anz Arranz . . 
Podro Pujá i s Matavias 
Ahiirelino (testero Pérez 
Serafín Lapana Mendoza 
Marcelino Garrac 
Ramón Mulos NoL>:utís 
Jorge Muñoz Delgado 
Hipólito González M a r t í n e z . . . 
Vicente üeni te Carrosa 
Manuel Ferez Mar t ínez . . ..•:> 
Manuel Gómez Ayl lon 
Vicente Nuevo Moreno. . . . . . . . 
Agust ín Fenco Vega. 
Antonio de la RoLa Vi l la res . . 
Tomás Sánchez Martínez . 
Leonardo.Rodríguez Vargas.. 
Mart in Bosdallos Sanios 
Diego Soto Gijon 
Francisco Careo Jiménez 
Nicasio García Tarro 
Eugenio de la Fuente Couriel. 
Miguel Novellon Pueyo 
Manuel Monti l la Montero 
Indalecio Mozo Barra 
Francisco Ibañez Rodr íguez . . 
Francisco Gómez Garro 
Lúcio Beldres Alvarez 
Miguel Várela Várela 

G. Q. Teruel . . . 
Rg. Baleares.. 
Idem i d . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Acada. Infant.a 
Rg. Baleares.. 
ídem id 
Idem id 
Idem id , . 
Idem id 
Dep. B. Madrid 
Rg. Garellano. 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
Idem i d . . . . . . . 
Idem id 

¡Quinto 
Sold.0. 

ídem id 
Dep. U . Madrid 
Rg. Princesa.. 
Idem id 
Dep. U . Madrid 
Rg. Princesa.. 
Idem id 
Dep. U.Madr id 
Rg. Canarias.. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
G. Q. Cuenca.. 
Rg. Caaarias.. 
C. Q. Cuenca.. 

Juan ALuara Brusella I Aragón. 
Eladio Alvarez J iménez . . 
José Urdaniz Zanain 
Sabas Lucero García 
Justo Barrero 
Josó Rodríguez M a ñ a n a . . . 
Policarpo Fernandez 
Mario León Cortes 
José Marina Serrano 
Laureano Arrastia Zabalza 
Pedro Ga ítan San diez \G a s t i 11 a l a 
Mariano Recio..-. / Nueva 
Gregorio Matador Ruiz 
Pedro Vi l l a r Cascos 
Jacinto Romero González.. 
Vicente Fernandez.'... 
Juan Rodríguez A r r o y o . . 
Joaquín Lozano García 
Francisco Fonseca Matamoros 
Manuel de la Morena Crespo.. 
Rogelio Escribano 
Pedro Buig Mastrae 
Alfonso González Pérez . 
Jesús de la Rúa Mendrera 
Antonio Delgado Garrido 
Emilio Rodríguez Plaza 
Francisco de la Hoz Padia l . . . 
Angel Prieto Arr ivas 
Antonio Castellón Arias * 
Lázaro Navas Rey 
Antonio Zafirifia Palaos 

j Vicente Santiago Lorenzo. . . 
Juan Letran Tarancon 

Quinto'Laureano Pinar Escobar 
Sold.0.' Sebastian Carri l lo Abanza... 

» (Gabino Leal Navarro 

C a s t i l l a l a 
Nueva., 



Rg. Guadalaj.*1 
Rg. Mallorca.. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Cz.G. Rodrigo 
D.üPiedral i i ta . 
Rg. Canarias.. 
Rg. Sevilla 
Rg. Princesa.. 
Rv. Guadalaj.a 
Rg. Garellano. 
Rg Princesa.. 
Rg. Canarias.. 
Cz. Arapi les . . . 
Pig. Granada.. 
B. E. O 
Rg. S. Quintín. 
Rg. Princesa.. 
Rg. S e v i l l a . . . 
Rv. M a d r i d . . . 
Rv. Tala vera.. 
Dep. de Vivero. 
Gz. Barbastro. 
Rg. Balea?es.. 
D.0 Colmenar.. 
Rg. Careliano. 
Rg. Princesa.. 
Cz. Arapi les . . 
Idem id 
Cz. P . -Rico . . . 
Idem id 
Gz. Arapi les . . . 
Idem id 
Gz. Barcelona. 
S.erRg. A. Aplé 

Cabo. 1 
» 

Sold.0. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Cabol 
Sold.0. 

» 
Cabo 1 
Sarg.2 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Miguel Malagon Mart í 
José Ledesma Vidal 
Victor.0 Gordillo Monte Rubio. 
Domingo Diago Cuartero 
Celedonio Segobia Saez 
Tomás Carreras 
Saturnino Morante 
Antonio Diaz González 
Bartolomé López Quintana. . . 
Joaquín Soler Mayor 
Francisco Garaabal Fernandez 
Salvador Pi l i iser 
Enrique Molina 
Ventura Iglesias Pereira 
Gervasio Gallardo 
Antonio Pérez Canela. 
Ignacio Sancho Maleas 
Leocadio Francisco Gómez 
Eulogio Landeza Pozo 
Manuel Rodríguez Fontano... 
Antonio Montero Saez 
Gregorio García Raíz 
Manuel Rivera López 
Pedro Mart ínez Muñoz 
Rafael Goltl 
Lorenzo Llonio Fernandez..., 
José Sánchez Otero 
José de la Torre G a r c í a . . . . . . 
Leoncio García Angilo 
Miguel Raya Gastells 
Severo Saturia Navara 
Canuto Tufon Puente 
Miguel Barrana 
Faustino Morales Carmeno... 
Pedro Clemente la l lera 
Pedro Bata y González 

Rg. Galicia.. 
Rg. Mallorca 
Idem id 
G. Q.-Granad 
Rg. Mallorca 
Rg. Murc ia . 
Rg. Granada 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Kg. Otumba. 
Idem id 
Rg. Sevilla.. 
Idem id 
Idem id 
Rg. P a v í a . . . 
G. Q. Guadala 
Rg. Málaga . 
Rg. Sevilla. 
Rg. Guadalaj 
Idem id 
Rg. Reina.. . 
Rg. Guadalaj 
Rg. Zamora. 
Rg. Guadalaj 
Cz. Man i l a . . 
Gz. Llerena. 
Gz. Arapiles. 
Idem i d 
Gz. P.-Rico.. 
Gz. Mani la . , 
Cz. Arapiles 
Idem id 
Escuela de Ti ro 
Rg. Baleares,. 

Sold 
» 
» 

Quinto 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Quinto 
Sold.0 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 2 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 

Baltasar Guerrero Sánchez . . 
Hilario Renega Vidal 
Jul ián González Mart in 
Isidoro Jiménez Angeles 
Miguel Sánchez Ajenjo 
Simón Navas 
Luis Navarro González 
Santiago Hernández M a r t i n . . ! C a s t i l l a l a 
Vicente Gajante Lloldado / Nueva. 
Bernabé Carrerro Quinto 
Indalecio Enrique Puente 
Enrique Gamundi Rico 
Eustaquio Gano 
Luis García Rodríguez 
Francisco González del Prado. 
Qulnterio Gancarillo Paganos. 
Grispulo Restltuto G ó m e z . . . . 
Agapito Baldomcro del Rey. . 
José Iglesias Fernandez 
José Rodríguez Rueda 
Vicente Minguez Soto 
José León Fuente 
Mauro Mar t in Alonso 
Bernardino Dago González 
Solero López Fernandez 
Pedro Fernandez Arroyo / C a s t i l l a l a 
Félix Lapeña Ramos \ Nueva. 
Telmo Llórente Muñoz 
Andrés Romero Rioja 
Miguel Romero Sanco 
José Leandro Galarraga 
Antonio Casio Mico 
Marcelino Olmedo. 
Gabriel Carrato Sánchez 
Lesmes Debilla Palomo 
Antonio de la Huerta Puerta 



2, ° Aría á p ié 
3. er Bg. Ing 
S. M i l i t a r . . . 
Rv. Cuenca. 
Idem id 
Cz. Mani la . . 
Rg. Careliano 
Rg. Baleares 
Rg. Princesa 
E. Cz. Galicia 
Licd.0 absolu 
Rg. Murcia 
Idem i d . . . . 
Idem id 
E. Cz. Galicia 
Rg. Murcia 
Idem i d . . . . 
ídem id 
Idem id 
Idem i d . . . . 
Cz. Reus. . 
4.0Rg.A.Ap 
Rg. Múrcia 
Cz. Reus. . . 
Idem id 
Rg. Múrcia 
ídem i d . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . . . 
Idem id 
ídem i d 
Idem i d . . . , 
Idem id 
Idem i d . . . . 
Idem i d . , , . 

Sold.0. 
» 

Cabo 1 
Sold 0. 

» 
» 
» 
» 

Cornta 
Sold.0, 

» 
» 
» 

Cabo 1 
Sold.0. 

» 
» 

Cabo 1 
Cabo 2 
Sold.a. 

» 
» 
» 

Cabo 1 
» 

Sold.0 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabol 
Sold.0. 

» 
Cabo 1 

¡Cabo 2 

Antonio Jabregas Barbinas... 
Antonio Justequera 
Arsenio Colina Valle 
Juan Garcí Ayala 
Francisco González Rubio 
Antonio Guie Pidro 
Pascual García Lambar 
Domingo Melero Muñoz 
Juan Ponce López 
Nicolás LorunoYañez 
José Mato Conde 
Pedro Várela Qu in i i an . . . 
Nicolás Blanco U l r i l l a 
Juan Penco Iglesias 
Antonio Sánchez G a r c í a . . . . . 
Bar to lomé de la Calle Aceber. 
Nicolás SanzRubian 
Fermín Campo Chamorro 
Ramón Sánchez Mend ío l so . . . 
María Lareto García 
José Tenues Boquet 
Nicolás Casalta P r i e t o . . . . . . 
Clemente Gómez Cerrado 
José Ferrer Ramón 
Miguel Regí Pascual 
Baltasar Sanz Francisco 
José Herevedo y Gasas 
Jul ián García Muñoz 
José B e r g u i r í s t a n e Aramburu 
Antonio Basto Nie to . . 
Eugenio San Miguel Campo,.. 
Isidro Suarez B a r r e r o — , . . . 
Gumersindo Somozo González. 
Antonio Fernandez Moreda. . . 
Indalecio González Losada.. . . 
Eulogio Lenas Tejada 

B. E. O 
Dep. U.Madrid 
B. E. O 
C. Q. Cuenca. 
C. Q. Valencia 
Cz. M a n i l a . . . 
Rg. Careliano 
Rg. Baleares. 
Idem i d . . . . 
Rg. Murcia 
Rg. Baleares 
Rg. Múrc ia 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
[dem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
Idem id 
Idem i d 
Idem i d 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 

Sold.0. 
» 
» 

Quinto 
» 

Sold.0. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 2 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

C a s t i l l a 
Nueva. 

Miguel Vázquez Gómez 
Telesforo Pablo 
Mariano Díaz Díaz 
Ezecruíel Ruíz Cañas^. 
José 'Rodriguez López 
Antonio Tolosa Pola 
Felipe Herrero Herrero 
Ciríaco Calada Ortes 
Mauricio Garlat Murgalete . . . 
Pedro García Beuto I 
Enrique Rodríguez Gos 
Gregorio Jubero Monge 
Mariano Delgado Diego t . I 
José Toutan Blanco i 
Víctor Tnana Agaona I 
Cecilio Fernandez Balbuena.. J,^-^^^ 
Juan Cid Abad 
Marcelino Miguel Vela 
Ramón Illobre Incógnito 
Juan Oreas Establer 
Francisco Roldan Pobal 
Orisanto Hernández Gómez.. 
Pablo Sancho García 
Elias García Cerradilla 
Márcos Sanz Antonio 
Rafael Tarrela Muñía. 
Pedro Criado Calvo 
Juan Morcas Establer 
Gil Lesto Casado 
Indalecio Oruz é Incógnito . . . /Galicia. 
Melchor Zarro R o d r í g u e z . . . 
José Rivas Maríño 
Evaristo Malarca Pastor. . . . 
Pedro Alvarez Santos 
Santiago Poza y Poza 
Fermín Arribas Clariet 

la 



'Rg. Amér ica . 
Rg. Murc i a . . . 
Cz. de Reus. -
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id * 
I d e m i d . . . . . . 
Idem i d . . . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d 
Idem id 
Idem i d 
Idem id 
Idem id , 
Rg. León 
Rv. Monforte . 
Rg. Otumba.., 
Idem id 
Idem id 
Idem id , 
Idem id 
Idem id , 
Idem id 
Idem i d . . 
Idem i d . . . . . . 

Sold.0. 
» 

Cabo 1 
; » . 
» 

Sold.0. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» . 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

Cabo 1 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Cabo 1 
Sold,0. 

José A g r á . . / . ' » . . . 
Jul ián Parr i l la Golas 
Nicasio Rocamuera Gerdo. . . , 
Vicente Sánchez Domínguez . . 
Emil io Faorega Roca 
Manuel Ventura Cabet . 
Hermenegildo Díaz Diaz 
Tomás Fernandez Calvo 
Francisco Fernandez T r i l l o . . 
Ricardo Arias Yañez 
José Fernandez Ventura 
Ildefonso Madruga. 
Mariano García Estebanez... 
Antonio López Ramos. 
Eduardo Cárlos Pu ig 
Benito Podriguez Conde 
Juan González Robella 
Enrique Pérez Cantero 
Ricardo Sánchez 
Hermenegildo Pérez P erez . . . 
Agust ín Grobe y Grobe 
Pascual Sánchez Valle . . . 
Bernardo García 
Guillermo Domínguez Domgz. 
Joaquín Llondis Yegüeras 
José Ramón Vázquez 
Constantino García G a r c í a . . . 
Juan José Antón . 
Juan Guiu Forrera 
José Corral Lastra . 
Antonio Sala Fx 'anco. . . . . . . . . . 
Juan Lorente García 
Ramón López Manrique 
Francisco Cerro González 
Francisco García Fernandez.. 
Bernardo Fernandez Diaz 

Rg. M u r c i a . . . 
ídem id 
Idem i d . . . . . . . 
ídem id 
Gz. de Reus... 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
Idem i d 
Idem id 
Idem id 
ídem i d 
Idem id 
Idem id 
í dem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem id 
Idem Id 
Idem id 
C,a Q. Orense.. 
C.'1 Q. Coruña,. 
Rg. Otumba... 
Idem id 
ídem id 
Idem id 
Idem i d 
Idem id 

¡Idem id 
Idem id 

¡Idem id 

Sold.0. 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
,» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
Quinto 
Sold.0. 

» 
» 
» 

'» 
» 
» 

» 

Manuel Oroña Suarez 
Francisco Segura Sánchez 
Felipe Tapia Barreno 
Cipriano Pablo Poza 
Francisco Montorroso Terrado 
José Carrera Franco 
Valentín López San tos . . . . . . . 
Patricio Barrando Cabezudo.. 
Juan Marquina D o m í n g u e z . . . 
Ouiencio Malagüera Sta. Mar3 Galicia. Casto López Quintanilla / 
Gerardo Castaños Perucha. 
Dionisio Fernandez Mate . . . 
Jacobo Galvino Santos 
Vicente de la Iglesia 
Angel Albuedrueque 
Fulgencio Muñoz Capi tán . . 
Fernando Rodríguez M a r t i n . . 
Juan Locano Ghamoro 
Juan Calleja Rodríguez 
Serafln Vázquez Saurino \ 
José García González 
Rosendo González Mar t in . 
Manuel Cuadrado Tapia . . . . ./Galicia. 
Manuel Tome Castito 
Claudio López P o r t o . . . . . . . 
Aquilino Fernandez 
Pedro Benllocbs López 
Adrián Duarte Fernandez,. 
Santiago Real Alcaraz 
Isidro Miguel Mora 
Alfonso Clemente Peniado.. . . ^Valencia. 
Manuel R.odriguez Guzmaa, 
Florentino Barba Alfarro . . 
José Estevez Resalen 
Juan Ibañez Gandía 

o 



Rg. Otnmba.. 
Cz. Merida.. . 
Rg-. Otnmba.. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d 
Idem i d . . . . . . . 
Idem i d . . . . . . . 
Idem id 
Idem i d . . , 
Idem i d . 
Licend. absol.0 
Rg. Rnrgos. . . 
ídem id 
Idem id . . . 
Ideai id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . 
Idem i d . . . . 
Idem id 
Idem id 
Caja Valencia,. 
Rg. Burgos . . . 
Rg. Rey 
Idem id 
Idem i d 
Idem id 
Idem i d . . . . . . . 
Idem i d . . . i . . . 
Idem id 

Cabo 1 
Sold.0. 
Cató 1 
soid.0. 

» 
» . 

Córnt* 
Sold.0. 

'» . 
» 
» 
» 

Cabo 2 
Sold.' 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>> 
» 
» 
» 
» 
» 

Ramón Gonzalvo N a v a r r o . . . . 
Rogelio Martínez Morcillo 
Luis González Martinez . . 
Domingo González Rodríguez. 
Juan Li ro la Lola 
Alberto Blan([u Merera 
Claudio López Montanano— 
Antonio Girado Almendro 
Domingo Me3onero J iménez. 
Manuel González López 
José Mayoral Puig 
Santiago Abad Collado 
Miguel Pérez Muñoz 
Joaquín Muñoz Berna! 
Miguel Tons Solans 
Jorge Mis Cerda 
Felipe Pons Martinez 
Felipe Llopi r Alegre 
Prudencio Ferrer Martinez.. 
Jaime Beniméles Cerda 
Pedro Ibañez Casado 
Jaime Orflna Cardona 
José Cebran Serrano 
Antonio Sánchez Carrasco... 
Vicente Mar t i Celes 
José Cabezas Alvarez 
Juan Arca ime Granoyera— 
Manuel Vidal Mira . 
José Cebrian Serrano 
Francisco Saya Baza 
Andrés Aguilar García 
José Santos Cardona 
Andrés Alvarez Sánchez 
Olegario Gaseo Alemán i 
José Moreno García 
Manuel Nemesio Cuevas. . . . 

Rg. Otnmba, 
Idem i d . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Etg, Cuenca 
Rg. Málaga. 
Rg. Burgos. 
Rg. EsiDaña. 

Idem id 
Idem i d . . . . . . . 
Idem id 
Rg. Rey 
Rg. Bnrgoa. . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . 
Idem id 
Rg. . R e y . . . . . . 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
ídem i d . . . — 
Idem id 
G,a Q. Valencia 

Sold/ 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

Quinto 

Vicente Salvador P ascual . . . 
Juan García García 
Valero Parca Moreno 
Antonio Barbonell Bal tua l . . , 
Berjamin Ruco Salvador 
Antonio Rubio López 
Pascual Codoñez Collado 
Eulogio del Olmo Fernandez. 
José Vaslach Ortells 
Pascual Cervera Rodrigo... . 
Antonio Raines Oliva 
Manuel P iña r Medina 
Joaquín Balluto Castillo 
Ramón Villanueva A l v e r t . . . 
Gerardo Alegre Alomar 
Rafael Alomar C o r r o . . . . . . . 
Vicente Pulcol Gómez. 
Cláudio González Marcos 
Juan Cordello J iménez 
Juan Fernandez Rubio 
Vicente Orts Torrent 
Manuel Cantos Falfeto 
José Clement Vera 
Francisco Marro Carpintero. 
Rafael García Santa Cruz . . . 
José González Montero 
Gaspar Dávila N o g u e r a . . . . . 
Francisco Ortola Nava r ro . . . 
Joaquín Valero Mar t inez . . . . 
Tomás González Tcrol 
Francisco López Pé rez 
José Santiago Suarez 
Vicente í b a r r a l b a r r a 
Federico Espega Espega 
Salvador Noguera Cast i l lo. . 
Andrés Tres Coles M i g u e l . . . 

>Valencia. 

ce 

\VaIencia. 

file:///VaIencia


Rg. Rey 
Rg. S. Fernd.0. 
Idem id . . . 
Rg. Má laga . . . 
Gz. Mérida 
Idem id 
Idem id 
Idem id 

Sold.0. 

» 
» 

Gabo 1 
» 

Sol.0.. 

Juan González Pérez 
Antonio Giran Pérez 
José Parra y Boarachena.. 
Manuel Diaz Día?; 
Fernando Prast Pasloi-
Manuel Donato M a r t i n . . . . 
Cristóbal Bravo González. 
Antonio España Espino. . . 

Rg. Rey 
G.a Q. Valencia 
G.a Q. Murcia . 
Rg. España . . . 
Gz. Mérida 
Idem id 
Idem id 
D0 U.r Valencia 

Sold.0. 'José Fernandez Garc ía . 
Quinto 
Sold.0. 

» 
» 
» 
» 
» 

Pedro Jiménez Navarro 
Francisco Abadalejo Sánchez. 
Antonio Rodríguez Vega I v . 
ManuelAparisi Gómez /valencia. 
Ramón Aleixandre Gonzalvo 
José Dirá Gonzalvo , 
Francisco Gaspar Sancho..,, 

CORRESPONDENCIA DEL MEMORIAL. 

Regimiento d é l a Reina.—J. F. D.—Primera pregunta: 
Se está remitiendo el escalafón. —Segunda: Está 
prohibido. 

Idem Zamora.—A. L l . G.—Primera pregunta: Puede 
usted dir igirse á la Caja de Ultramar.-—Segunda: 
No tiene V. derecho hasta que les corresponda á 
los de su reemplazo. 

Idem España .—Don T. L . R.— Primera pregunta: Si 
señor , le corresponde .—Segunda: Como Jefe de 
la fuerza y destacamento, no debe turnar con los 
demás subalternos. 

Idem Pavia .—F. L . M.—El n ú m e r o 245. 
Idem Guipúzcoa.—P. V.—Manifieste V. el cuerpo en que 

s i rv ió para poder venir en conocimiento de A. P. O. 
Idem Vizcaya.—Don F. L . — E l Capitán General del dis

t r i t o las cursa directamente á Guerra y da cono
cimiento á esta Dirección cuando la concede. 

R e s e r v a de Huelva.—Don A. R V.—En turno para el 
despacho. 

Idem Sspú lveda ,— J . C. G.—Primera pregunta: Puede 
usted recurr i r á la Caja de Ultramar.—Segunda: 
Examine Vd. el Decreto que trata del asunto.— 
Tercera: No siendo personal, no tiene contesta
ción y no se le remiten los Memoriales del 77 y 
78 que pide por no haber existencias. 

Idem Turtosa .—Don J. S. B.—Primera pregunta: Conti
n ú a en esta Dirección.—Segunda: En turno para 
el despacho.—Tercera: Puede desempeñar ámbos 
cometidos. 

Idem Zamora.—Don M . F. G.—Queda acreditada en la 
escala de su clase la ant igüedad de 12 de Enero 
del 75. 

Deposito de Moya.—Don J. V.—Es el mismo por quien 
V. pregunta. 

Idem Estella.—J. M . D.—Se ha cursado á Guerra su ins
tancia y respecto á los alcances que cita, puede 
dirigirse á la Caja de Ultramar. 

Cazaderos de Manifa — M A. A ,—El número 500. 
Caja Recluta de Albacete . -Don F. T. F.—Primera 

pregunta: En turno para el despacho.—Segunda: 
No ha tenido entrada en esta Dirección. 

Compañía disciplinarla de Melilla. — J. F.-—Guando 
haya pedido de clases puede solicitarlo nueva
mente. 

HeemplasEo.—Don E. V.—Recibida la libranza y sellos. 
Idem.—Don S. G.—Primera pregunta: A la Comisión l i 

quidadora.—Segunda: No, señor .—Tercera: Se i g 
nora en esta Dirección la consulta que V. haee.— 
Cuarta: Si no está V. conforme con su ajuste, pue
de exponer los reparos que crea justos.—Quinta: 
Aténgase V. á lo resuelto. 

ce 


